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Hemos pretendido con este trabajo: Identificar nivel de riesgo y resiliencia 

en la población de varones de 14 a 18 años de edad con conducta transgresora 

de la ley penal; y específicamente:  

 analizar validez y confiabilidad de una escala de resiliencia; 

  evaluar capacidad de resiliencia desde tres dimensiones;  

 explorar nivel de riesgo global y por áreas. 

 

2.2. CONCEPTUALIZACIONES 

Para dar respuesta a estos objetivos partimos de realizar un breve recorrido 

histórico sobre diferentes abordajes teóricos en la temática, adoptando en relación a 

resiliencia los postulados de Aldo Melillo (2004) y el Modelo Dimensional de 

Vulnerabilidad y Resiliencia de Sivak et al. (2007). 

En cuanto a adolescencia, tomamos la distinción de Fernández Mouján, 

precisando que es la etapa que se extiende desde la pubertad hasta los 18 años 

caracterizada por cambios psicológicos y sociales influidos por la interacción de 

diversos factores. Postula este autor que los sujetos entre 14 y 18 años, como los de 

la presente muestra, pertenecen al período de la mediana adolescencia. Coincide este 

lapso con la minoría de edad penal del Régimen Penal de Minoridad de nuestra 

provincia (ley 22.278). 

El análisis del comportamiento transgresor legal lo hicimos a partir de la 

teoría Integradora de Farrington (1997) que explica la carrera delictiva como un 

proceso en el que intervienen diferentes circunstancias que rodean al individuo en 

interacción: desarrollo evolutivo; atributos de su situación familiar; atributos 

personales, conductuales y cognitivos; experiencia laboral y educacional, asociación 

con grupos de pares antisociales; creencias y actitudes. Es este modelo el que sirve 

de sustento teórico a una de las escalas que utilizamos, el Inventario de Gestión e 

Intervención para Jóvenes (ILS/CMI de R. Hoge, D Andrews, A. Leschied, 2002; 

adaptado al castellano por Teresa Silva, Enrique López y Vicente Garrido). 

Adoptamos también el Modelo Ecológico de Bronfrenbrenner (1979), 

interesándonos la consideración del desarrollo como un proceso (continuo e 

interactivo) que deriva de las características de la persona y del ambiente (mediato e 

inmediato) dentro de una continuidad de cambios que ocurren a través del tiempo. 

Este sistema es dinámico. 
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Los desarrollos resilientes los entendimos como un conjunto de procesos 

sociales e intrapsíquicos que posibilitan la transformación del sujeto creando 

condiciones psíquicas nuevas que transforman el efecto traumático, con la 

imprescindible existencia de vínculos con otro (Melillo, 2004). 

Sivak et al. identifican tres dimensiones del proceso de resiliencia: la de 

afrontamiento, funcionamiento psíquico y vincularidad (siendo este último el 

aspecto distintivo). Afrontamiento lo definen como conjunto de comportamientos y 

actitudes frente al evento disruptivo. Funcionamiento psíquico hace referencia a las 

condiciones subjetivas manifestadas en comportamientos que brindan bienestar y 

vincularidad a las condiciones intersubjetivas, es decir, de relación con el otro. 

Pensamos que corresponden a las áreas desarrolladas por Grotberg, que se expresan 

en el lenguaje como posesión, respondiendo el afrontamiento a los ―yo puedo”, 

funcionamiento a la fortaleza intrapsíquica “yo soy y yo estoy” y  vincularidad a los “yo 

tengo”. 

A partir del entrecruzamiento de estos tres ejes (funcionamiento, afrontamiento 

y vincularidad) Sivak et al. plantean cuatro posibles desarrollos frente a la adversidad, 

en función de la puntuación registrada en cada una de las dimensiones, dando lugar 

al Modelo de Vulnerabilidad y Resiliencia (que se presenta a continuación).  
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siguientes: recopilar datos, reducirlos, interpretarlos y extraer conclusiones, en 

permanente interacción. En este estudio seguimos una estrategia de análisis basada 

en una categorización predefinida previa a la recolección de los datos. 

 

3. CONCLUSIONES  

A partir del trabajo de investigación desarrollado, y teniendo en cuenta que por 

las características de la muestra no pueden extrapolarse las conclusiones a todos los 

adolescentes con comportamiento transgresor penal, arribamos a algunas de las 

siguientes conclusiones que puntualizamos en dos apartados: 

 Desde el punto de vista psicológico 

 Coincidente con los planteos de Melillo (2004); Sivak, Liberman et al. (2007) se 

destaca el valor de los vínculos para desarrollar respuestas resilientes frente al 

trauma. Solo los sujetos con posibilidades de vincularse positivamente con los otros, 

capaces de pedir ayuda y recibirla, alcanzaron desarrollos resilientes. Se confirma que 

este tipo de procesos frente a la adversidad están asociados con un nivel de riesgo 

bajo.  

Observamos además que la ocupación laboral posibilitaría inclusión en 

instituciones y segmentos sociales limitados por su realidad.   

 Desde el punto de vista criminológico 

 Prevalecerían las dificultades socio-económicas para lograr una satisfacción 

adecuada de sus necesidades (en 8 de los 9 adolescentes); el abandono y repitencia 

escolar; el desempeño ocasional en actividades laborales; un nivel de riesgo 

moderado en seis áreas (excepto delitos y valores y creencias) y los comportamientos 

de tipo evitativo (independientemente del nivel de riesgo global), en correlación a 

investigaciones sobre factores inhibidores de competencia social: Redondo Illescas, 

1997; Lykken, 2000; Hein, 2002. 

Por otra parte, se corroboró la asociación entre edad de detención (a menor 

edad) y antecedentes penales familiares (padres, hermanos); la legitimación familiar 

por una actividad (laboral/escolar) en la organización del tiempo libre y la relación 

entre ocupación laboral y resiliencia.  

 El número de antecedentes no se relacionó con el nivel de riesgo ni con los 

procesos resilientes y sí con la capacidad de instrumentarse a partir de la experiencia 
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(incorporar lo vivido como aprendizaje). Un mayor número de factores protectores en 

un nivel de riesgo global moderado reduciría reincidencia en el delito.  

Podríamos entonces pensar como crucial, en tanto profesionales que 

trabajamos con jóvenes infractores a la ley penal, atender a la dimensión vincularidad 

como eje de las intervenciones socioeducativas, en un abordaje que propicie el 

soporte y apoyo social de alguna persona que sea percibida por el adolescente como 

de confianza, independientemente del parentesco que con ella tenga.  
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Despacho de Comisión 6 A  

NIÑOS, NIÑAS  Y JÓVENES INFRACTORES: 

IMPUTABILIDAD, EDAD Y PROCEDIMIENTOS" 

Propuestas:  

 

1.- Derogación de la ley 22278, por sus implicancias y contradicciones con la ley 

26061.-  

2.- Garantizar a los niños su trato como sujetos de derechos.-  

3.- Lograr que el operador jurídico regule en la ley los casos en que participen 

mayores y menores inimputables.-  

4.- Investigación llevada a cabo por la Justicia Penal de menores,  en relación a 

menores inimputables, órgano especializado, cuando el delito sea cometido por estos 

y mayores.-  

5.- Profesionalización del personal de los órganos administrativos.-  

6.- Especialización de los profesionales del fuero penal de menores.-  

7.- Amplia campaña de difusión de la C.D.N, en cuanto al derecho del niño a estudiar, 

a la salud, alimentación sana, etc.-  

8.- Excepcionalidad del otorgamiento de subsidios para las familias por parte del 

gobierno, y en su caso que los mismos sean sujetos a un estricto control.-  

9.- Cumplimiento de las políticas públicas por parte de los Estado.-  

10.- Respeto del  interés superior del niño en el ámbito penal de menores  

11.- Necesidad de participación de organizaciones civiles, uniones vecinales, como 

fuente de contención de los niños,  importancia de los programas alternativos a la 

privación de la libertad.-  
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12.- Brindar capacitación  y trabajo a  los jóvenes en conflicto con la ley penal, como 

una herramienta que s dignifique.-  

13.- Efectivizar las políticas de prevención, conforme las observación general N°10 del 

Comité de los Derechos del Niño.-  

14.- Enfoque en la vincularidad como eje de las internaciones.-  

15.- Atender a la situación del joven concreto y de la diversidad de contextos del que 

forma parte.-  

16.- Sistematizar el tratamiento de los jóvenes en conflicto con la ley penal.-  
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 COMISION 6B "Jóvenes Infractores y Seguridad 

Ciudadana"  

 

Una mirada criminología y sistémica a la 

prevención del delito juvenil en Mendoza 

 

Autor: 

 Marcelo Javier FUENTES PEREZ 

Técnico en Seguridad Pública    U.N.C. 

Licenciado en Seguridad Ciudadana  U.D.A 

Magíster en Criminología   U.D.A. 

 

―Si quieres resultados diferentes, no hagas siempre lo mismo‖ 

Albert Einstein 

1-Introducción: 

 La prevención del delito ha sido una de los ejes fundamentales de los sistemas 

de seguridad en los últimos tiempos. A nivel mundial, Latinoamericano, en nuestro 

país y provincia de Mendoza. Se ha hablado de este tema desde distintas miradas, 

propuestas y se han aplicado varios sistemas de prevención y disuasión del delito. 

 Uno de los inconvenientes que acarrea este problema es que generalmente se 

proponen acciones de tipo netamente policíacas, es decir espasmódicamente y 

después de hechos de violencia se llevan adelante tareas tendientes a disminuir la 

problemática de la  seguridad y violencia juvenil. 
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 Uno de los errores más comunes es no tener mirada sistémica de la situación, 

es decir que factores influyen en este tema no solo desde aquel joven que tiene 

conductas asociales, sino también aquel que comienza una carrera delictiva. 

 Es por ello, que los gobiernos tienen que tener planes y programas  con metas 

de mediano y largo plazo a los efectos de poder llevar acciones tendientes a evitar el 

problema no actuando solamente sobre quienes hoy están cometiendo estos hechos 

asociales o delictivos y son jóvenes. Sino estudiar y actuar sobre aquellos que se 

recién han nacido y mejor aún, quienes que se están gestando en el seno de una 

futura madre. 

 Nos encontramos que los delitos y conductas asociales no están cometidos 

solamente por quienes más están desprotegidos económicamente, sino que muchas 

veces tiene que ver con los tejidos sociales, familia, escuela, pandillas,  normas de 

conducta y falta de valores primordiales como el derecho a la vida, y propiedad 

privada. 

 La policía comunitaria es una nueva mirada de cómo deben trabajar los 

estamentos de seguridad modernos, capacitados en la prevención, más que en la 

reacción posdelictual,  siendo solucionadores de problemas de la sociedad,  

derivadores y finalmente auxiliares de la justicia. 

 El cambio de paradigma es trabajar CON, la comunidad y no POR la 

comunidad. 

 La presente ponencia, implica un trabajo sistémico general para disminuir el 

accionar delictivo, que también tiene que ver con los jóvenes asociales o quienes 

cometen delitos y por otra parte estudiar someramente a quienes no cometen delitos, 

es decir,  que provoca que la mayoría de quienes conforman la sociedad estén fuera 

de este flagelo, atento a la mirada de los criminólogos Michael Gottefredson y Travis 

Hirschi, y el aporte que puede realizar la institución policial al tema tratado. 

 Por otra parte, como funcionarios públicos, padres de familia y estudiantes de 

criminología debemos saber reconocer que factores influyen para actuar en nuestra 

tarea diaria, llevar el aporte a nuestra familia, comunidad  y luego informar a quienes 
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tienen poder de decisión política para que de esta forma asesorar desde el 

conocimiento y lograr un mejor resultado en la sociedad del futuro. 

 Podemos estar preocupados, pero lo más importantes es estar ―ocupados‖ por 

ello felicito los organizadores de este Congreso y mi participación es por sobre todo un 

deseo de permanente capacitación debido a la importancia y excelencia  de quienes 

conforman las distintas mesas académicas y la oportunidad de conocer  en que 

podemos mejorar, no solo en pensamiento, sino por sobre todo en acción. 

 

―Todos los problemas son problemas de educación‖ 

 

       Domingo F.Sarmiento 

2-Mirada sistémica del problema de seguridad. 

La visión sistémica nos permite observar diversos factores que influyen en la 

problemática a tratar. También mejora la búsqueda de soluciones y caminos 

alternativos para alcanzarlos y finalmente retroalimentaciones tendientes a la 

búsqueda del equilibrio que nunca es perfecto ya que como todo organicismo se 

mantiene en constante cambio, atento a los conocimientos aportados por el Dr. Alberto 

Montbrun en su cátedra de Política Criminal (U.D.A) debemos tener una visión 

holística, para ver que sucede a nuestro alrededor. 

Los diagramas causales nos permiten obtener una representación gráfica y 

simplificada de la realidad, un modelo de relaciones, que representa el conjunto de 

asociaciones de ideas que nosotros (y no otros) estamos produciendo, en este lapso 

determinado (y no otro).(1) 

Debemos recordar que nuestra tarea primordial es la prevención del delito, no 

sólo desde un punto de vista policial, sino por el contrario llevar a cabo un aporte a 

otras entidades que poseen decisiones políticas o administrativas que intervienen en el 

resultado final. 
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La elaboración de diagramas causales facilita la comprensión de problemáticas 

complejas, que involucran una multiplicidad de variables en interacción dinámica.1 

Algunos de estos factores son variables, las cuales pueden ser mensuradas y 

otros elementos que afectan a la seguridad, como ser una decisión gubernamental. 

Desde otros campos de estudio no deberían colocarse estos factores ya que no se 

pueden medir directamente, pero con los conocimientos necesarios toda variable 

cualitativa, puede ser cuantificada siguiendo los pasos metodológicos de rigor. 

Finalmente paso a detallar un pensamiento de uno de mis más encumbrados 

profesores el Dr. Raúl Torre ―Sostengo que la genuina prevención del delito debe 

formalizarse en el inicio del problema (etapa predelictual), conformando políticas 

integrales de asistencia educativas, sociales, psicológicas etc., en los ámbitos 

propiciatorios de mayor marginalidad‖2 

Algunos de los caminos mencionados en mi libro ―cien caminos para mejorar la 

seguridad ciudadana en Mendoza y que tienen que ver con la seguridad y control de la 

violencia juvenil directa e indirectamente son:3 

 

                                                             

1
 Montbrun, Alberto y otros.(2004). Apuntes de la Materia Política Criminal Universidad del  

Aconcagua.Mendoza.(U.D.A.) 

2
 Torre, O. (2007) La víctima del crímen. Dosyuna.Ab As. Pag. 20 

3 Fuentes,M(2009)Cien caminos para mejorar la seguridad ciudadana.Ed.U.D.A Mza 
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ALGUNOS CAMINOS QUE TIENEN QUE VER CON LA PROBLEMÁTICA A TRATAR: 

 

Camino 01 Disminuir objetivamente el delito  

y aumentar la sensación de seguridad     

Camino 02 Trabajar la seguridad con una visión sistémica  

Camino 03 Disminuir cualquier tipo de violencia como  

  Factor de inseguridad     

Camino 04 Trabajar para evitar la violencia escolar   

Camino 05 Evitar o disminuir la violencia intrafamiliar   

Camino 06 Evitar o disminuir la violencia callejera   

Camino 07 Disminuir la violencia derivada de la diversión 

  Nocturna        

Camino 08 Evitar o disminuir la violencia en espectáculos 

  Deportivos        

Camino 09 Trabajar para que los jóvenes y padres  

  Comprendan el alcance de la globalización 

  Negativa        

Camino 10 Evitar entre todos la deprivación    

Camino 11 Trabajar con los medios periodísticos    

Camino 12 Disminuir la conducta asocial     

Camino 13   Propiciar el control familiar     

Camino 14 Disminuir la inoperancia policial    
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Camino 15 Disminuir la conducta delictiva     

Camino 16 Trabajar para adecuar la legislación    

Camino 17 Mejorar la educación      

Camino 18 Acción en conjunto con el Gobierno Nacional 

  Provincial-Municipal      

Camino 19 Disminuir las armas ilegales en poder de la  

  Población        

Camino 20 Disminuir las armas legales en poder de la 

  Población        

Camino 21  Coordinación con el Poder Judicial    

Camino 22 Controlar la compra venta callejera    

Camino 23 Disminuir el consumo de drogas ilegales   

Camino 24 Disminuir el consumo ilegal de drogas legales  

Camino 25 Trabajo en conjunto con otras fuerzas de Seguridad  

y de control que tienen incidencia con el delito  

Camino 26 Control Municipal       

Camino 27 Instalación de cámaras de TV en las ciudades  

Camino 28 Encontrar nuevamente la figura del ―Comisario‖  
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“Aquel que no sabe a que puerto  se dirige, ningún viento le es favorable” 

 

SENECA 

 

3-POLICÍA COMUNITARIA 

 

Camino 76 - Lograr una policía de proximidad con el ciudadano. (3) 

Sería muy largo de expresar lo que significa Policía de Proximidad o 

Comunitaria, no obstante ello en pocas palabras podemos decir que se trata de un 

cambio apuntado a: 

• Trabajo en conjunto con la comunidad para el abordaje del problema delictual. 

• Estrategia policial integral, con todos los actores de la comunidad 

• Policía apuntada a la resolución de problemas 

• Organización policial moderna con pocas líneas jerárquicas. 

• Policía proactiva, no guardián del orden 

• Cambio de modelo mental, apertura, buscando a quienes cometen delitos.(3) 

“La demanda ciudadana pretende una policía al servicio de la comunidad y su 

seguridad, comprometida con la resolución de problemas de la tranquilidad pública y 

en proximidad con la gente‖4   

 

                                                             

4 Tierno, J. (2006) Cuadernos de Seguridad .Consejo de Seg. Interior Nº 1, pág. 31. 
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―…Los fundamentos de una estrategia de policía comunitaria exitosa están en 

los lazos estrechos y mutuamente beneficiosos entre la policía y la comunidad. Policía 

comunitaria consiste en dos componentes esenciales complementarios, „comunidad en 

sociedad‟ (community partnership) y „solución de problemas‟ (problem solving). Para 

desarrollar la comunidad en sociedad la policía debe desplegar relaciones positivas 

con la comunidad, debe involucrarla en la búsqueda de un mejor control del crimen y 

de prevención, y debe mancomunar sus recursos con los de la comunidad para 

atender los intereses más urgentes de sus miembros. La solución de problemas es el 

proceso a través del cual los intereses específicos de las comunidades son 

identificados y a través de los cuales son hallados los remedios más apropiados para 

abatir esos problemas”.5 

―Policía comunitaria no implica que la policía no es más la autoridad o que se 

subordina el deber primario de preservar la ley y el orden. Sin embargo, golpear 

ligeramente en la experiencia y los recursos que existen en las comunidades aliviará a 

la policía de algunas de sus cargas. Los oficiales del gobierno local, de las agencias 

sociales, de las escuelas, los grupos de iglesias, la gente de negocios –todos aquellos 

que trabajan y viven en la comunidad y tienen un interés en su desarrollo- compartirán 

responsabilidad para hallar soluciones ejecutables a problemas que apartan la 

seguridad de la comunidad.‖  (5) 

A continuación se detallan diferencias extraídas de material entregado por el 

Dr. Alberto Montbrun, catedrático de la materia Política Criminal Universidad del 

Aconcagua.(1) 

 

Policía Tradicional Nuevos modelos 

Reactiva Proactiva 

Centralizada Descentralizada 

                                                             

5 Monografía traducida por el Cte My Carlos Guillermo Blanco . Gendarmería Nacional 

Argentina.(Postgraduate Certification in Criminal Justice and Police Management y Master of 

Science in Police Leadership and Management) 
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Perfil militar Perfil civil, profesional de la disfunción 

Respuesta unificada Respuesta múltiple 

Basada en números Basada en conceptos 

Trabajando por la comunidad Trabajando con la comunidad 

Aislada del poder civil Integrada al poder civil 

Proveedora de respuestas Articuladora de respuestas 

Orientada a la acción postdelictual Orientada a la prevención 

Los jefes deciden Los policías deciden 

Actuación reglada Actuación discrecional con código ético 

Guiada por tareas Guiada por obtención de resultados 

Organización jerárquica-vertical Organización chata o en red 

Modelo de liderazgo: mando-autoridad-

poder 

Modelo de Liderazgo: ejemplo,estímulo, 

facilitación 

Exclusiva: ellos y nosotros Inclusiva: Todos (aún los que no nos 

gustan) 

 

 

“Nosotros mismos debemos ser el cambio que deseamos ver en el mundo” 

         Mahatma Gandhi 

4-¿Por qué las personas no cometen delitos? 

  Generalmente buscamos razones que nos indiquen porque las personas 

cometen delitos, pero  ¿por qué la mayoría de nosotros NO COMETE DELITOS? 

desde las distintas miradas criminológicas, este exponente adhiere a la Teoría del 

Auto-control (o teoría General  de la Delincuencia) de Gottefredson y Hirschi6 y teoría 

del control social de Travis Hirschi 

 

                                                             

6
 Garrido V, Stangelan P, y otro. Principios de Criminología (2001) Tirand lo Blanch .Valencia 
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 El concepto clave de esta teoría es el auto-control, estos autores consideran 

que esta característica humana cuya ausencia aumenta la probabilidad del delito, está 

presente desde la primera infancia, no obstante ello, la falta de auto-control puede 

también ser contrarrestada por otras características del propio sujeto o factores 

situacionales de su entorno. Los elementos primordiales en los cuales hay que trabajar 

para aumentar el autocontrol y con ello lograr que menos personas lleven adelante 

conductas asociales y delictivos son7. 

 

 Educación 

 Lazos familiares fuertes 

 Creer en el sistema y tener trabajo digno 

 Tener actividades culturales, deportivas o de esparcimiento 

 

Es importante destacar que justamente en las primeras etapas de la vida es donde 

debemos colocar mayor énfasis en la educación, aumentar los lazos familiares, 

valores ciudadanos, hacerles conocer la importancia de la vida en sociedad, lograr que 

aprendan oficios o profesiones para que se desempeñen en la vida adulta y tener 

actividades culturales, deportivas y de esparcimiento con el fin que aumente el 

autocontrol y así estar menos propenso a cometer las conductas asociales y delictivas. 

  ―No se conoce grupo social alguno, ya sea delictivo o no, que activamente o 

intencionalmente intente reducir el auto-control y sus consecuencias. Por el contrario, 

la manifestación de estas tendencias socava las relaciones armoniosas del grupo 

(incluso en grupos delictivos).‖(6) 

En pocas palabras, debemos fortalecer la educación , capacitación y contención  

de aquellas familias que se encuentran en peligro social, especialmente las que no 

puedan costear la educación de sus hijos, teniendo en cuenta que el desarrollo  

                                                             

7
 Torres, O. Apuntes materia prevención de conductas antisociales y delictivas .Lic. Seg. Ciudadadana 

(2009) U.D.A. 
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(alimentación) de un niño desde el seno de su madre hasta los dos  primeros años, es 

determinante en sus posibilidades cognitivas futuras, eso no significa que en familias 

que no poseen problemas económicos no observemos conductas asociales y 

delictivas, es por ello que también debemos observar la problemática ampliamente 

para detectar desde la escuela aquellos que potencialmente pueden cometer este tipo 

de actividad no deseada.“Traten a los demás como ustedes quisieran ser tratados.  

 

Este es la esencia de todo lo enseñado por la ley y los profetas” 

Jesús de Nazaret 

 

5-Algunas directrices de la O.N.U. sobre volencia juvenil8 

 

 Asignación de prioridad a medidas preventivas 

Programas en zonas rurales para evitar la migración hacia las grandes 

ciudades. 

Programas de educación, empleo y esparcimiento 

Buscar que los jóvenes mejoren la autoestima y logren ser adultos 

responsables. 

 

 Prevención de la violencia 

Programas educativos acerca de los efectos perjudiciales de la 

violencia. 

                                                             

8 O.N.U. La juventud y las Naciones Unidas (2009) www.un.org/yotuh delincuencia juvenil 

 

http://www.un.org/yotuh
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Programas para promover la tolerancia y erradicar las formas 

contemporáneas de racismo, discriminación de cualquier tipo e 

intolerancia. 

 

 Servicios  y programas de rehabilitación 

Malas condiciones de vida, educación deficiente, mala nutrición, 

analfabetismo, y la falta de actividades hace a los jóvenes vulnerables a 

la explotación y delincuencia. 

 

“la felicidad humana no se logra generalmente con grandes golpes de suerte, que 

pueden ocurrir pocas veces, sino con pequeños cosas que ocurren todos los días” 

        Benjamín Franklin 

 

6- Conclusión y propuesta 

 Atento a los contenidos muy resumidos del presente trabajo y mi experiencia 

personal de más de veinte años trabajando como profesional de la seguridad, estimo 

que para mejorar la seguridad ciudadana y especialmente la violencia juvenil debemos 

entre otras cosas:  

 

 Tener una visión sistémica del problema 

 Capacitar al personal policial para abordar el tema con herramientas que 

puedan colaborar y no solo simples expresiones de deseos 

 Ser más local en el tratamiento, trabajar con la municipalidad, especialmente 

en el interior de la provincia 

 Conformar equipos interministeriales y con participación de los tres poderes 

(Judicial-Legislativo-Ejecutivo) formalmente constituidos  

Para monitorear y proponer planes y programas de acción.  
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 Designar una comisión permanente que bimestralmente se reúna para ir  

tratando estos temas e informando a los tres poderes  y a la población de las 

propuestas y acciones que se van llevando adelante. 

 Tener en cuenta la información que posee la Policía por su diario accionar que 

es de vital importancia ya que conoce modalidades en tiempo, forma y espacio 

que no pueden acceder otras reparticiones por situaciones de riesgo o 

competencia, ahorrando con ello la utilización de medios logísticos y 

financieros al estado. 

 Desde el punto de vista netamente policial, aplicar en toda la provincia como se 

viene haciendo desde el Ministerio de Seguridad a cargo del Señor Carlos 

Ciurca, programas de Policía Comunitaria, policía proactiva y comprometida 

para poder trabajar CON LA COMUNIDAD. 
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SINTESIS DE LA PROPUESTA 

 Intentamos con el presente trabajo enfocar la problemática de la delincuencia 

juvenil bosquejando una solución que parte desde el estudio de las verdaderas causas 

que la originan, convencidas de que la respuesta a la misma no debe reducirse a una 

mera cuestión etaria; para lo cual hacemos hincapié en la necesidad de establecer 

desde el Estado Políticas Públicas que atiendan a la niñez desvalida y tiendan a la 

recuperación de los jóvenes en conflicto con la ley penal; requiriendo para ello 

inversiones en programas y estructuras adecuadas para el tratamiento 

interdisciplinario de las adicciones (causa principal del crecimiento cuantitativo y 

cualitativo de la curva delictiva), el fomento de la educación, como así también de 

actividades culturales y deportivas, todo ello en un entorno parental y social sin dejar 

de generar en los adolescentes la idea de responsabilidad por sus conductas ilícitas. 

I.- GENESIS DE LA DELINCUENCIA JUVENIL 

 

mailto:josefinagcm@hotmail.com
mailto:mariajgonzalez@juscorrientes.gov.ar
mailto:soniameza@juscorrientes.gov.ar
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 El abordaje del problema de la delincuencia juvenil debe comprender el estudio 

de los factores que lo desencadenan y que necesariamente se originan en la primera 

etapa de la vida del niño. 

 Pensamos que reducir el mismo a la cuestión referida al límite de edad punible 

resulta más de lo mismo y no resuelve el conflicto, limitándolo a un mero aspecto 

formal.  

 Es por ello que en este trabajo nos hemos propuesto plantear la génesis del 

problema y desentrañar los agentes que inciden en el origen de la delincuencia juvenil, 

para recién entonces establecer los objetivos que creemos deben trazarse a fin de 

evitar que siga creciendo la curva delictiva y mitigar los resultados negativos de los 

casos ya existentes; fines estos que serian imposibles determinarlos si de antemano 

no nos ocupamos de individualizar su origen.  

 Entrando en el análisis se hace necesario establecer cuáles son las causas que 

llevan al niño a ingresar al delito desde muy temprana edad. Es así que nos 

encontramos con razones de tipo axiológicas y socioeconómicas. Las primeras 

relacionadas a la falta de referentes en la trasmisión de valores y éstas últimas, son 

aquellas que llevan al niño a desenvolverse fuera de su hogar a fin de contribuir al 

sostén económico, siendo la ―calle‖ su ámbito natural de vida. Como consecuencia: 

este niño en tales situaciones adversas y a fin de paliarlas encuentra en la droga el 

medio más eficaz para mitigar su infortunio. Asimismo, la indiferencia social juega un 

papel importante en la formación de la personalidad del niño en esta etapa de su vida, 

referencia que marcará a fuego su evolución e idea del ―otro‖. De este modo el niño – 

víctima no tardará en convertirse en un joven delincuente.  

Pensamos que aquí radica el problema al que deben apuntar las políticas 

públicas de la infancia. Todo esfuerzo posterior será en vano e imposible a los fines de 

cortar el circulo vicioso que genera la indigencia unida a la falta de valores en una 

sociedad excluyente; y en estos términos la educación juega un rol importantísimo 

como medio para escapar de tal círculo.   

Podemos empezar a desmenuzar las causas que inciden en la problemática 

aludiendo a las mismas como ―factores de riesgo‖, conceptualizándolos como el 
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conjunto de agentes individuales, sociales y ambientales que facilitan el desarrollo de 

trastornos emocionales o conductuales. 

A partir de la crisis del año 2001 nuestro país asistió a una de los peores 

conflictos de tipo social, económico y cultural que se tradujo en una profunda carencia 

de valores. La asfixiante situación económica elevó de una manera exorbitante el 

número de personas indigentes bajo el nivel de pobreza, situación esta que llevó al 

Estado a paliarla a través de planes sociales de asistencia a estos grupos 

carenciados. Pero tal metodología no tardó en convertirse en una fuente de votos para 

el gobierno de turno en los distintos estamentos gubernamentales (nacional, provincial 

y municipal) traduciéndose en forma de ―clientelismo político‖. Esta sistemática va a 

cumplir diez años de instalada en el país y ha provocado la ausencia de valores que 

hoy por hoy advertimos, es decir: padres que viven de un plan social sin realizar 

ningún tipo de labor como contraprestación al mismo, falta de trabajo efectivo 

atentatoria de la dignidad de la persona que los lleva al ocio y al facilismo en el logro 

de su sustento. Y es este el modelo que reflejan como forma de vida en sus hijos, por 

lo que estos no ven en sus progenitores los generadores de recursos, de modo que, 

siendo insuficientes los subsidios asistenciales que reciben los mismos, los niños se 

ven obligados a  ingresar al mundo de la calle en procura del sostén  familiar. 

Sumando de este modo la falta de provisión de recursos a las carencias afectivas que 

los mismos experimentan en su círculo parental.  

Cabe destacar que el niño en tales condiciones no concurre a ningún 

establecimiento escolar o bien se halla incurso en un grado de ausentismo muy 

elevado. Con lo cual vemos que además de  estar desprovisto de referentes en su 

círculo familiar, tal referencia tampoco la halla en la escuela (otra institución 

generadora de modelos) que por tal circunstancia se ve impedida de cumplir su rol. 

Como dijéramos: el medio en el cual éste niño desarrolla la mayor parte de su 

vida es la calle con todos los peligros que la misma implica. Sometido a las 

inclemencias del tiempo, al hambre y a la indiferencia social; encontrará - entonces – 

en la droga un aliado para paliar las adversidades de toda índole a que se encuentra 

expuesto. Este es el primer contacto con la droga que podemos advertir: la 

utilización de sustancias adictivas (inhalación de pegamento, ingerencia de 
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pasta base, etc.) como medio para no sentir hambre y frío. He aquí la génesis de 

la problemática que analizamos. 

Resulta una consecuencia casi inexorable que el niño en tal situación al 

alcanzar la pre-adolescencia ingrese al mundo del delito llevado ya por otros móviles 

distintos a los mencionados hasta aquí. Es éste un periodo en el cual tiende 

particularmente a relacionarse con los otros chicos de su edad que se hallan 

atravesando la misma problemática, con los que se identifica y respecto de cuyo grupo 

adquiere el sentido de pertenencia. En este contexto comenzará su accionar delictivo, 

movido por la seguridad que le garantiza la inserción en el grupo que a su vez 

constituirá un agente canalizador de su agresividad hacia los adultos. La droga aquí 

actuará como medio para despojarlo de sus frenos inhibitorios al momento de 

cometer el ilícito. 

  

II.- ABORDAJE DE LA PROBLEMÁTICA 

No debemos olvidar que el perfil del joven en riesgo de conducta antisocial es 

un adolescente con graves problemas de ajuste en su entorno. Como bien lo definiera 

la Observación General Nº 4 del Comité de los Derechos del Niño de Naciones 

Unidas: “… la violencia es el resultado de una compleja interacción de factores 

individuales, familiares, comunitarios y societarios. Están especialmente expuestos 

tanto a la violencia institucional como interpersonal los adolescentes vulnerables, 

como son los que carecen de hogar o viven en Establecimientos públicos…”. Para ello 

este documento insta a los Estados partes a tomar medidas para eliminar la violencia 

en los mismos y que van desde impedir: a) la violencia institucional contra los 

adolescentes a través de medidas legislativas y administrativas en relación con 

establecimientos públicos y privados para ellos y a la formación y supervisión de 

personal encargados de niños ingresados en establecimientos especializados o que 

están en contacto con estos en razón de su trabajo, con inclusión de la Policía; b) la 

violencia interpersonal entre adolescentes que incluye la promoción de normas y 

valores culturales no violentos, la estricta fiscalización de las armas de fuego y la 

limitación del acceso al alcohol y las drogas. Advertimos que ninguna de estas 
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medidas han sido implementadas en nuestro país habiendo transcurrido ya siete años 

desde su dictado. 

Por otra parte, no menos cierto es que, la falta de conciencia de  

responsabilidad de éstos jóvenes por sus conductas antisociales -producto a su vez de 

la inexistencia de establecimientos adecuados que tiendan a su recuperación- resulta 

atentatorio hacia el logro de tal finalidad, pues el adolescente sin frenos hacia sus 

actos se siente omnipotente y ello lo lleva a escalar en su camino delictivo. A su vez, 

esto provoca en el imaginario social la idea que los mismos “entran por una puerta y 

salen por la otra”.  

Resulta paradigmático de tal situación un reciente fallo de la Cámara del 

Crimen de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que revela la ausencia de políticas 

públicas del Estado (Poder Ejecutivo específicamente) destinado a afrontar este tipo 

de problemática, generando de este modo una encrucijada en la justicia de menores 

que ante esta situación debe optar por internar al adolescente en conflicto con la ley 

penal en lugares no equipados para resolver su situación de adicción –disparador de 

su delincuencia- o bien dejarlo a las buenas de Dios en el mismo medio que sirviera de 

caldo de cultivo para su círculo de violencia. Así, en un fallo dictado el 23/07/2009 la 

Cámara del Crimen porteña rechazó –como medida de protección- el pedido de 

externación de un menor de edad de un instituto de menores, a raíz de ―la carencia de 

lazos afectivos y de contención familiar por la que atraviesa, y por el contexto 

desfavorable para su salud en el caso de volver a la situación de calle que padecía 

con anterioridad a su internación‖. Dijeron como fundamento para sostener la medida 

que “las opciones existentes para el joven cuya situación nos toca tratar son solo dos: 

el mantenimiento de la internación en el Instituto San Martín, arbitrando todos los 

medios al alcance de los órganos judiciales para lograr que la autoridad administrativa 

local logre su alojamiento en un hogar convivencial acorde con su problemática o que 

vuelva a la situación de calle en la que vivía con anterioridad a su internación, previo 

un breve paso por el parador Perla Negra”, subrayando a tales efectos que la ley 

26.061 ―autoriza a adoptar las medidas de protección integral de los derechos o 

garantías de los menores ante su amenaza o violación, con el objeto de preservarlos, 

restituirlos o reparar sus consecuencias, tal como ocurrió en el caso del joven”.             
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Merituaron para ello informes que daban cuenta de un desamparo familiar de 

años y que el grupo de pares que frecuentaba el joven no resultaba propicio, por lo 

que en ese entorno su situación se vería agravada por el continuo consumo de 

sustancias tóxicas, concluyendo que se tornaba aconsejable mantener la medida 

tutelar hasta tanto se pueda iniciar el tratamiento adecuado de acuerdo a la 

problemática que presentaba el mismo y atendiendo al interés superior del niño. 

Señalaron que si bien ―la finalidad del ordenamiento positivo actualmente vigente es 

evitar la judicialización de los niños que carecen de capacidad de culpabilidad”, los 

jueces son “garantes de los compromisos internacionales asumidos por el Estado 

argentino, entre los que se encuentra la protección de los intereses de los niños”. El 

fallo destaca que ―el conflicto suscitado encuentra su génesis en el déficit de las 

políticas públicas adoptadas por la autoridad administrativa local en la materia, órgano 

político que tiene legalmente a su cargo el tratamiento de los niños en esta situación‖. 

A esta altura del presente trabajo, es fácil colegir que el abordaje de la 

problemática debe hacerse desde el estudio de las causas que la desencadenan y 

éstas tienen su origen indudablemente en el consumo de sustancias tóxicas producto 

del contexto socio cultural que describiéramos. De allí que sostenemos que ningún 

análisis que excluya el tratamiento de esta cuestión podrá arribar a buen puerto.  

 

III - IMPUTABILIDAD CON RESPONSABILIDAD 

Retomando la idea: esta  falta de noción de responsabilidad del adolescente 

respecto de su conducta antisocial, consecuencia, por un lado de la inacción del 

Estado desde lo estructural (ausencia de políticas destinadas al re-encausamiento del 

menor y nula inversión en lugares destinados a su tratamiento ) y desde lo normativo, 

(leyes que reducen el tema a una cuestión de edad de imputabilidad); que a su vez 

como contrapartida provoca una mirada negativa de la sociedad –victima de esta 

problemática- en cuanto a que los delitos cometidos por éstos no tendrán reproche del 

Estado; estamos en condiciones de elaborar una idea que enmarca la cuestión y que 

se halla referida a la responsabilidad del joven por su conducta desviada, como 

elemento imprescindible para evitar la reincidencia, convencidas que necesitamos 

generar en estos la idea de responsabilidad frente a la sociedad por su obrar ilícito.  
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Para la Real Academia Española (vigésimo segunda edición) la palabra 

―responsabilidad‖ alude a: 1. f. Cualidad de responsable.2. f. Deuda, obligación de 

reparar y satisfacer, por sí o por otra persona, a consecuencia de un delito, de una 

culpa o de otra causa legal.3. f. Cargo u obligación moral que resulta para alguien del 

posible yerro en cosa o asunto determinado.4. f. Der. Capacidad existente en todo 

sujeto activo de derecho para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho 

realizado libremente.  

Observamos que estas acepciones del término involucran la idea de ―madurez‖ 

como cualidad de reconocer la ilicitud del acto. Tal maduración en la conciencia que 

involucra la idea de la ilicitud del obrar antisocial; jamás puede reducirse a una 

solución que se limite a bajar la edad de punibilidad de los menores en conflicto con la 

ley penal; sino que por el contrario importa una mirada más abarcadora de la cuestión.  

Entendemos que desde el Estado debe generarse la conciencia que toda 

conducta de los adolescentes al margen de la ley tendrá necesariamente una 

consecuencia, que sin llegar a ser una pena –en términos de derecho penal de 

adultos- genere en éstos la representación de responsabilidad por su obrar ilícito. 

Sumado a ello, la necesidad de elaborar desde los órganos públicos políticas 

de inclusión que se traduzcan en programas que abarquen temáticas como la de 

escolarización, tendientes a cortar el círculo vicioso generado por la pobreza tanto de 

recursos como de valores, que tienen su origen en la situación social en que se 

mueven y que tiendan a evitar que el niño incursione en el delito.  

A su vez, respecto de aquellos que llegados a la pubertad ingresan al delito, 

profundizar en el tratamiento de las causas que lo provocan, generadas principalmente  

a partir del consumo de drogas. Resulta prioritario a tales efectos el establecimiento de 

proyectos de acción concretos destinados al tratamiento de las adicciones, que 

provocan una mayor agresividad en la comisión de delitos por parte de éstos jóvenes. 

Para ello se hace imprescindible la creación de institutos especializados destinados a 

la recuperación del adolescente, dotados de recursos económicos y humanos 

suficientes e idóneos, con intervenciones interdisciplinarias (psicólogos, psiquiatras, 

médicos especialistas en adicciones, asistentes sociales, psicopedagogos, etc.) A su 

vez, teniendo en vista la finalidad de recuperación, resultaría beneficioso incluir como 
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parte de dicho proceso el incentivo hacia la práctica de deportes que los aleje del 

peligro y vicios de la calle; como así también de programas tendientes a la formación 

integral del joven que incluyan talleres dirigidos a la especialización en diversos 

oficios, como herramienta laboral que les brinde una alternativa de vida digna. De este 

modo, se estará a su vez inculcando valores (educación  y trabajo) de los que se 

carecía. 

El rol de la familia en esta etapa será de vital importancia, pues toda 

recuperación del joven debe necesariamente y en lo posible hallarse sostenida en el 

entorno parental. 

La sociedad no debe estar ajena en este esfuerzo, pues será la principal 

beneficiada en el logro de la recuperación de los jóvenes en conflicto con la ley penal y 

a tal fin, las redes de contención comunitaria, deberían otorgar un lugar dentro de sus 

estructuras destinado a que los mismos desarrollen sus potencialidades. En este 

punto, es preciso analizar la mirada que la sociedad tiene respecto de los niños que 

delinquen, influenciada negativamente por los medios masivos de comunicación que 

contribuyen a formar ―un estereotipo discriminatorio y negativo de ellos‖ tal como lo 

conceptualizara la Observación General Nº 10 del Comité de los Derechos del Niño de 

las Naciones Unidas del año 2007. Esta deformación de la realidad acerca de la 

problemática, no abarcativa de todos sus aspectos y minimizando la cuestión a la 

implementación de penas más estrictas y/o edades punibles cada vez más bajas, 

tolerancia cero, etc, opera de manera negativa en la relación entre la sociedad y estos 

adolescentes provocando ―una distorsión y/o deficiente comprensión de las causas de 

la delincuencia juvenil‖ (Observ. Citada). De modo que los grupos de presión 

existentes en la sociedad deben colaborar en la lucha contra este flagelo, entendiendo 

la verdadera raíz de la cuestión para lo cual el sentido de responsabilidad a la hora de 

formar opinión debe primar.  

En la medida en que entendamos que todos estamos involucrados en una 

problemática que atañe a la niñez desvalida y una juventud desviada que será el futuro 

de nuestras generaciones podremos comenzar a pensar en un alentador futuro en la 

elaboración de una solución.  
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IV. CONCLUSIONES:  

 La solución institucional que debe brindarse desde el Estado a la problemática  

de la delincuencia juvenil debe partir desde un entendimiento acabado de las 

causas generadoras, a través de intervenciones preventivas desde la niñez 

desvalida y acciones positivas del tratamiento de tales factores en la 

recuperación y rehabilitación de los jóvenes en conflicto con la ley penal. 

 Reducir tal cuestión a bajar la edad de imputabilidad de estos adolescentes 

significa reconocer la incapacidad institucional para tratar su origen, pues en 

tanto y en cuanto no exista una voluntad política dirigida a abordar el problema 

desde su real dimensión, nos preguntamos ¿Cuánto más podremos bajar la 

edad de imputabilidad? 

 Sostenemos que la idea de falta de noción de sanción que los adolescentes 

experimentan con esta problemática resulta nociva a la hora de lograr la 

recuperación de los mismos, por lo que pensamos que la idea de 

RESPONSABILIDAD juega un rol preponderante en los programas destinados 

a tratar la delincuencia juvenil  

 Propiciamos el establecimiento desde el Estado de políticas públicas de 

inclusión tendientes a lograr evitar que el niño incursione en el delito y a su vez 

destinadas a la recuperación del adolecente infractor, que contengan 

necesariamente el abordaje interdisciplinario de las adicciones mediante 

instituciones adecuadas con profesionales idóneos en la materia, como 

también programas tendientes a la escolarización y formación integral 

incluyendo talleres de oficios, deportes, actividades culturales, que lo alejen de 

los vicios propios que lo llevan a delinquir. 

 El rol del círculo parental y la sociedad en el logro de ésta finalidad resultan de 

vital importancia, siendo necesario respecto de ésta última la concientización 

del verdadero origen del problema modificando la mirada que se tiene del 

mismo y en su lugar  generar ámbitos de contención  hacia éstos jóvenes  
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Breve Resumen de la Ponencia: 

El  presente Proyecto es continuación de la Investigación realizada durante 2007 a 

2009 y está dirigido a seguir profundizando el estudio de la trayectoria de la 

trasgresión legal adolescente para determinar qué tipo de propuestas institucionales 

son más adecuadas  para dar respuesta a la problemática compleja, atento a la nueva 

legislación vigente en la provincia de Mendoza, Ley Nacional del Niño y Adolescente 

N° 26.061. 

El estudio aporta aquellos aspectos emergentes que influyen en la ocurrencia y 

sostenimiento del fenómeno de la trasgresión legal adolescente entre 13 a 18 años, en 

el Gran Mendoza, para describir las características constitutivas del escenario 
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personal, familiar y comunitario donde se desarrolla, desde la propia perspectiva de los 

adolescentes. 

Se aborda la tensividad, cruces, nudos y grietas que existen en las Políticas de 

Seguridad y las Políticas Sociales como respuestas formales del Estado ante la 

problemática del adolescente trasgresor legal, a fin de desentrañar la trama de 

superposiciones, rupturas y vacíos por los que ambas, se muestran insuficientes para 

dar respuesta a la complejidad del tema. 

Surgen nuevos interrogantes en el campo problemático, que imponen repensar la 

instrumentalidad de las Políticas, la construcción de espacios de participación juvenil, 

la multicausalidad incidente, la materialidad y temporalidad real de los hechos 

antijurídicos que se atribuyen a los adolescentes, la constitución del ethos epocal y de 

la identidad adolescente, para pensar que tipo de Políticas Estatales serían las más 

adecuadas para  lineamientos integrales e inclusivos, a partir de acciones operativas, 

que permitan una gestión eficiente y pertinente. 

INTRODUCCIÓN 

Desde el concepto de ―menor o adolescente delincuente‖ a la significación de  

―adolescente en conflicto con la ley o trasgresor legal‖ se ha recorrido un largo camino 

conceptual, en el que no solo existen diferencias semánticas; se han diferenciado 

posicionamientos que han guiado los discursos y las prácticas en relación al tema. 

Es en la adolescencia el periodo en que se produce con mayor intensidad la 

interacción entre las tendencias individuales, las adquisiciones psicosociales, las 

metas socialmente disponibles, las fortalezas y desventajas del entorno, incluyendo 

aquellas situaciones que inciden en la trasgresión legal y la judicialización. 

El enfoque que transversaliza la presente producción, destaca a la juventud como 

construcción social y actor protagónico en la renovación permanente de las 

sociedades, da un valor prominente a la participación juvenil como parte crucial de su 

desarrollo y considera al niño y adolescente como sujeto de derecho en sentido pleno. 

El enfoque de derechos abandona el énfasis estigmatizante y reduccionista de la 

adolescencia como problema. Desde el Paradigma Integrativo, elaborado por el equipo 

de investigación,  se destacan conceptos como la vulnerabilidad y la 
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corresponsabilidad social, donde los temas relacionados con la trasgresión legal 

adolescente ponen en juego el compromiso de todos y cada uno de los integrantes de 

la sociedad como así también, dar respuestas de inclusión social a esta problemática,  

es una tarea indelegable del Estado y de las Políticas Públicas. 

Este  paradigma señala la juventud como actor estratégico y lo integra con el 

paradigma de juventud ciudadana, lo que  permite reconocer su valor como sector 

flexible y abierto a los cambios, expresión clave de la sociedad y la cultura global, con 

capacidades y derechos para intervenir protagónicamente en su presente, construir 

democrática y participativamente su calidad de vida y aportar al desarrollo colectivo. 

Adolescentes trasgresores y Políticas de inclusión social 

 

La mayoría de los jóvenes entrevistados realizan trabajos en forma esporádica, es 

decir sujeto a cualquier evento o contingencia que no es fijo o permanente,  de tipo 

ocasional, ligado a las posibilidades laborales en el mercado informal y al interés o 

motivación del joven. Aspecto íntimamente ligado a la edad de los entrevistados (16 a 

21 años)  que hacen que algunos tengan menores posibilidades de ingreso al mercado 

de trabajo. Incide el escaso abanico de acreditaciones técnicas y niveles de educación 

con que cuentan,  estando en menores condiciones para acceder a éste repiten el tipo 

de trabajo al que acceden los adultos de su grupo familiar. Esto claramente es la 

reproducción del circuito de la exclusión. 

El fracaso escolar, repitencia y abandono son los factores comunes en estos 

jóvenes,  por tanto otorga un dato importante a la hora de la prevención, ya que son 

jóvenes que tuvieron contacto con instituciones sociabilizaras externas a sus familia en 

donde no pudieron lograr los objetivos propuestos y terminaron en su mayoría 

expulsados del sistema. 

Este fracaso no es solo el fracaso del joven y su familia, sino del sistema educativo 

a la hora de contenerlo y retenerlo, enfrentándose a problemas con los cuales no esta 

del todo capacitado para resolver. Desde allí la importancia del abordaje desde las 

Escuelas a temprana edad, con dotación de recursos humanos especializados que 

puedan dar respuesta a esto.   
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Este es un factor más como para poder entender que el problema del delito en los 

jóvenes no es un problema de control social, sino de educación (entre otros) y de las 

Políticas Educativas. 

El consumo de sustancias tóxicas  está presente en la mayoría de los 

entrevistados, excepto dos, uno de los cuales no contesta. El inicio temprano en el 

consumo es entre los 12 y 14 años  aproximadamente.  Si bien algunos han intentado 

realizar algún tratamiento con respecto  a su  consumo no han podido mantenerse en 

el mismo y consolidar  una conducta estable de cambio.   

Primero no debe caerse en el error de pensar que todo adicto o joven que 

consume sustancias es un trasgresor legal (al respecto no vamos a valorar el consumo 

en este momento como delito). Pero si puede señalarse que en ciertos jóvenes, el 

contacto con estas sustancias y su consumo constituyen un factor de riesgo 

importante, con una presencia marcada en los jóvenes en conflicto con la Ley. 

 Por ello es de vital importancia pensar en la creación de Centros Terapéuticos que 

puedan abordar esta problemática y la labor preventiva que pueden desarrollar con la 

comunidad. Entonces se vuelve a plantear que el tema de los jóvenes transgresores 

no es un tema de control social, sino también de la Salud y la Salud Mental, 

observándose una concentración de recursos en centros urbanos, más que 

concentración por la cantidad sería ubicación ya que no logran dar respuesta a la 

creciente demanda, en desmedro de las zonas más alejadas, con Centros de Salud 

que muchas veces no cuentan con el personal que requieren para trabajar desde la 

Salud Mental o que rápidamente se ven desbordados. 

El lugar de comisión del hecho trasgresor corresponde en su mayoría al lugar de 

residencia habitual,  señalando una modalidad delictiva que transcurre 

mayoritariamente junto a su grupo de contacto, en  la vida cotidiana de estos jóvenes. 

Esto nos lleva a la reflexión que se hace imperioso un trabajo territorial, que involucre 

a instituciones comunitarias de base. 

 En relación con el tipo de hecho trasgresor prevalente, se observa mayor 

presencia de los delitos contra la propiedad, lo que responde a situaciones 

multicausales: inequidad en la distribución de la riqueza, el etiquetamiento social y al 

tipo delictivo que se condena. 
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En ésta línea, se piensa sobre el rol y responsabilidad de las Políticas Económicas 

en la reproducción de las condiciones de desigualdad, favorecedoras de éstos tipos 

delictivos. También el pronunciamiento social,  junto a las instituciones de control de 

debe una reflexión interna para analizar a qué perfil y tipo delictivo se está 

criminalizando. 

La iniciación en el delito de los jóvenes es temprana, con una escalada mayor en el 

delito mientras menor es la edad de inicio, temprana también es la iniciación en el 

consumo de sustancias, edades en las que suelen abandonar el sistema educativo. 

Esto hace pensar en la necesidad de políticas de prevención y tratamiento también 

desde temprana edad, es decir mucho antes del ingreso al sistema judicial según la 

Ley 26.061.  

Para hablar de tratamiento ya no hay que pensar solo en jóvenes de 17 años en 

adelante, sino de 12 y 13 años en adelante, mientras que las políticas de prevención 

deberían incluir a la infancia, que da cuenta en las causas de un fenómeno de tipo 

multicausal y complejo en donde la trasgresión legal surge como emergente.  

De las trayectorias de vida también se observa que primero han sido víctimas, con 

una incidencia muy alta de violencia intrafamiliar y habría que agregar de violencia 

institucional,  si se tiene en cuenta el tránsito de instituciones que se observa en la 

vida de los jóvenes con poco impacto en el destino de los mismos y sus familias.  

Tampoco es menor la violencia social que se instala a partir de su condición de 

exclusión,   viéndose privados de un conjunto de derechos y ante la imposibilidad de 

acceder a ellos en el corto o mediano plazo.  

Se observan factores individuales que inciden en el surgimiento y mantenimiento 

de identidades infractoras, que tienen que ver con las características de la 

personalidad que cada adolescente va construyendo, pero que están en estrecha 

relación con el medio familiar y social que propició o no la formación de capacidades y 

habilidades.  

La influencia del medio social que le sirvió de apoyo o no a esa familia y a ese 

joven por medio de la familia extensa, su vecindad, las instituciones y el Estado.  
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El Estado, deficitario en su rol y capacidad para apoyar a las familias que 

presentan dificultades, con un no cumplimiento de sus deberes, siendo este quien 

debe garantizar a los miembros ciudadanos el goce y ejercicio de derechos 

independientemente de su condición personal, familiar y social,   tal como lo prevén los 

Tratados Internacionales frente al tema. 

En las familias se observa una fuerte presencia femenina, ya que es la mujer quien 

se queda con los hijos, son las mujeres quienes en contextos de pobreza deben 

enfrentar su sostenimiento, haciendo eco aquello que muchos autores llaman la 

femenización de la pobreza. Se tratan de unidades familiares vulnerables, con 

dificultades para la inserción al mercado de trabajo, con responsabilidad muchas 

veces exclusiva para la crianza. Habría que preguntarse sobre qué pasó con los 

hombres, padres de estos jóvenes, quienes se encuentran construyendo nuevas 

formas de masculinidad en transición, con poca participación en la vida de sus hijos. 

Se observa una fuerte presencia de antecedentes de relaciones violentas al interior 

de los grupos familiares, siendo estos jóvenes víctimas directas de maltrato activo o 

pasivo durante su vida, lo que  habla del impacto de estas vivencias, de las menores 

capacidades de contención del joven al interior del grupo, con una expulsión temprana 

y de una vulneración de derechos, como así también la incoporación de estrategias 

violentas para la resolución de conflictos, ya que se  reproduce lo que aprendieron a 

partir de su vida cotidiana.  

Se hace necesario que existan Programas y Proyectos que trabajen en contra de 

la violencia intrafamiliar y en pro de la construcción de relaciones no violentas, lo que  

sería una alternativa para pensar en la prevención de este y muchos otros fenómenos. 

La prevención de la violencia intrafamiliar debe estar presente en la agenda de estado. 

Si la violencia se construye y se aprende, también es posible generar otros 

aprendizajes a partir de experiencias positivas y significativas,  en donde aprender 

otras formas de relación y de resolución de conflictos.  

Si bien se observan antecedentes de abuso de sustancias y de conductas 

delictivas en varios grupos familiares de estos jóvenes, también hay un número 

significativamente similar de grupos familiares que no registran estos antecedentes. 
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De éste último análisis, se infiere que existen fuerzas extrafamiliares que están 

incidiendo en estos jóvenes, como es su contexto social inmediato dentro del cual 

encuentra el ámbito y los sujetos donde construir grupos con los cuales se identifica y 

le aportan pertenencia.  

Los grupos juveniles deberían ser captados para trabajar desde lo territorial, en 

donde se tenga en cuenta sus necesidades particulares e intereses grupales, con su 

participación activa en la construcción de estrategias de entretenimiento, capacitación 

y participación. Para pensar en Programas que  no fracasen fácilmente es fundamental 

que  reconozcan los intereses juveniles y no partan de una mirada adultocéntrica que 

no logra convocarlos. 

Trayectoria de la Trasgresión legal adolescente. 

La trayectoria de estos jóvenes da cuenta que son expulsados tempranamente de 

su ámbito familiar por diferentes problemáticas que concurren dentro de estas 

unidades domésticas, pasan de aquel grupo de pertenencia a otro constituido por sus 

pares que suelen presentar sus mismas características, por lo que existe una 

subsocialización por las instituciones básicas. Así pasa a ser parte de otro grupo del 

que se siente contenido, aprobado, del que son parte y no es expulsado, allí suele 

permanecer como forma de encontrar un lugar en el mundo, en donde el grupo le 

aporta identidad. En algunas ocasiones,  este grupo aporta un tipo de identidad que 

entra en conflicto con la Ley.  

Este espacio puede usarlo como ámbito transitorio o permanente, permanente 

cuando define este tipo de identidad o transitoria cuando puede y encuentra otro 

ámbito de contención que le otorgue una mirada diferente de si, un espacio del cual 

sentirse parte.  

Para algunos puede ser una pareja, para otros la paternidad, para otros su familia 

de origen, mientras que para otros el paso del tiempo y cumplimiento de los 18 años. 

Estas situaciones les marcan un límite en donde el ensayo y aprendizaje deben 

concluir e integrarse a partir de un rol social diferenciado al que sostenían.  

Si se piensa en el impacto de las vivencias traumáticas de estos jóvenes, en el 

deterioro por el efecto de las drogas, en los recursos escasos con que cuentan a nivel 
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personal, familiar y social por lo que habría que preguntarse si realmente existe 

posibilidad de decisiones cuando el abanico de decisiones es limitado, precario. 

A partir de describir la relación que existe entre contexto social y familia, se cree 

oportuno afirmar que cualquier propuesta de abordaje debe plantearse desde una 

perspectiva interdisciplinaria e intersectorial, que involucre gradualmente a todos los 

actores sociales.  

Se trata entonces de reconstruir un entramado social que se visualiza como 

fragmentado y con dificultades de contención y en donde tendremos que redefinir una 

relación de corresponsabilidad entre el Estado y la Familia,  entre lo Público y lo 

Privado.  

Para esto es necesario resignificar una de las responsabilidades que el Estado 

debe asumir, que es la construcción de transversalidades en donde se puedan 

articular programas y acciones de gobierno que aborden la problemática del 

adolescente trasgresor, en forma integral.  

Si bien la intersectorialidad es una de las características de la descentralización de 

las políticas sociales, resulta imprescindible coordinar en una misma comunidad 

acciones de diferentes programas, áreas del ministerio o de distintos ministerios 

permitiendo realizar un abordaje integral.  

La falta de evaluación de las políticas sociales dirigidas a niños y adolescentes  

aparece como relevante a la hora de hacer un balance del impacto que tienen las 

acciones estatales dirigidas a los adolescentes en situaciones de vulnerabilidad o 

exclusión social. En realidad, este balance no se puede concretar debido a la falta de 

elementos con que cuentan los equipos a la hora de intentar una valoración de las 

mismas, ya que las políticas y programas no contemplan como parte de su 

implementación, la evaluación de las acciones. 

La evaluación periódica de las políticas y programas sociales implementados 

debería ser una condición para reprogramar la nueva bajada a territorio y de esta 

manera hacer que los mismos puedan tener un impacto tangible en el mejoramiento 

de las condiciones de vida de los adolescentes, en la promoción y protección de sus 

derechos y en definitiva en la inclusión a la escuela y al mercado de trabajo. 
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Trabajar desde el contexto próximo de los adolescentes, desde el barrio se plantea 

como uno de los aciertos que tuvieron algunos municipios con la ejecución de 

programas, que por otra parte se intentaron implementar articuladamente. 

La necesaria participación de la sociedad local y sus actores en la implementación 

de las políticas públicas, en temáticas tan importantes y valoradas por la comunidad, 

sería muy importante convocar a instancias no gubernamentales (empresas y 

organizaciones) a protagonizar los procesos que se intentan generar. Ya que es el 

conjunto de la sociedad la que se encuentra en crisis y en problemas, lo más acertado 

sería pensar entre todos los actores qué pasa, cómo podría cambiarse y qué podría 

aportar cada uno en este sentido.  

En estos términos, una de las tareas urgentes que debemos asumir desde la 

implementación de las políticas sociales y de seguridad,  es la revalorización del barrio 

como espacio de desarrollo, como constructor de identidad: ―la cultura barrial‖. El 

barrio, como espacio local, dota en especial a los sectores populares de una cultura 

que debemos reconocer como válida, y de esta forma transitar un camino de inclusión 

real de los adolescentes de sectores populares ya sea en el ámbito escolar como en el 

mercado de trabajo.  

También, surge como propuesta recuperar o construir la inscripción social de 

los sujetos: a la exclusión que viven diariamente oponer acciones desde las 

políticas sociales y de seguridad en las que se vean incluidos.  

Esta propuesta significa correr a los adolescentes desde el lugar de excluidos, 

marginados, sin identidad, sin motivaciones, es decir de un no lugar; a otro lugar 

donde no solo son incluidos por otros, sino protagonistas de ese proceso. Partir de la 

recuperación de la identidad y de la cultura barrial y local supone poner en valor sus 

inquietudes y necesidades, y diseñar las acciones locales a llevar a cabo desde aquí. 

Buscar las capacidades, los saberes, las destrezas de los sujetos. Trabajar a 

partir de las potencialidades que muchas veces no vemos y no indagamos y no 

desde el déficit que vemos.  

El solo reconocimiento de que nuestros adolescentes cuentan con saberes y 

capacidades aprendidas de la cultura de origen, les permite recuperar la dignidad y el 
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autorespeto, tanto a los padres como a los chicos, y a los profesionales les ayuda a 

recuperar el sujeto de atención perdido, ese que no estaba en los términos que la 

institución esperaba, pero que si existe desde esta mirada. La propuesta es propiciar 

un "modelo de gestión que tiende a un desarrollo equilibrado y equitativo del 

territorio, garantizando el cumplimiento efectivo de los derechos ciudadanos de  

toda la comunidad, desde la planificación estratégica, lo que supone un camino 

alternativo para encontrar soluciones, potenciando y promoviendo un escenario 

de gestión democrática. 

 

BIBLIOGRAFÍA: Ver en Biblioteca Digital UNCuyo. Investigaciones: Tensiones 

entre las Políticas de Seguridad y las Políticas Sociales: aporte interdisciplinario desde 

el estudio de las trayectorias de la trasgresión legal adolescente en la Provincia de 

Mendoza, durante el periodo 2000-2007‖  
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Creciendo Juntos 

 

Autor:   

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES CON LA COMUNIDAD. MINISTERIO DE 

SEGURIDAD. 

 Crio Gral (RE). Pedro Giménez. creciendojuntos-seg@mendoza.gov.ar 

 

 EJES TEMÁTICOS:  

 

DERECHOS DEL NIÑO. 

POLÍTICAS DE INFANCIA Y PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL 

El presente proyecto  parte de la necesidad de modificar paradigmas de 

seguridad, los que habitualmente mantienen una identificación de lo policial con el 

delito y la violencia, específicamente con la represión. Sin embargo y en virtud de las 

demandas sociales, la Institución Policial actualmente tiene nuevos desafíos que 

implican otras dimensiones profesionales con incumbencias en temas complejos que 

requieren vocación, sensibilidad y compromiso con la comunidad, especialmente con 

la niñez, El Programa “Creciendo juntos‖ promueve la participación de la Institución 

Policial junto a la comunidad a efectos de realizar la prevención que desde el abordaje 

de la niñez y sus derechos, permita un desarrollo psicosocial adecuado a las 

exigencias sociales, fundamentado en el acceso a los derechos, en su condición de 

―ciudadanos/as sujetos de derechos‖, a fin de lograr una niñez y adolescencia libres de 

discriminación, de exclusión e imposibilidades que derivan en violencia. El programa 

permite acercarlos a todas las formas posibles de socialización integral desde lo 

cultural, recreativo, deportivo, etc, adecuando el rol policial a la Convención 

Internacional de los derechos del niño, y normativa correspondiente.. 
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PROYECTO:  

 

NUEVAS DEMANDAS SOCIALES: PREVENCIÓN,  

 

COMUNIDAD, DERECHOS DE LA NIÑEZ  Y ROL POLICIAL: 

1-IDENTIFICACION DEL PROBLEMA: 

 

El presente proyecto tiene relación con la necesidad  de la institución policial 

en cuanto a brindar dentro del ámbito institucional, respuestas a las demandas 

sociales. En efecto, las actuales circunstancias de la sociedad tienen características 

especiales: estigmatización social, desplazamientos de familias por problemas 

económicos, niños en situación de riesgo psicosocial, lo que constituye un panorama 

que requiere de atención especial. 

La finalidad de la tarea policial es la represión del delito y especialmente la 

prevención del conflicto social. Esta última responde a las nuevas demandas sociales 

en las que el rol policial debe ampliar su perspectiva tradicional para mejorar su tarea y 

además  incentivar las relaciones con el resto de las instituciones y de la comunidad. 

El abordaje de problemas sociales para y con la comunidad requiere metodologías 

específicas para promover nuevos paradigmas de Seguridad, esto es, seguridad para 

todos y basada en los derechos sociales. Las acciones que se puedan brindar desde 

la coordinación, comunicación y participación  con la sociedad en general desde un  

espacio institucional que responda a dichas necesidades mejoran su imagen, su 

función y su desarrollo profesional.  Ello redundará en beneficios para  la sociedad y 

para la misma Institución, en este caso especialmente niños y adolescentes  en 

situación de riesgo social.   

2. INTRODUCCION Y CONTEXTO EN QUE SE DA EL PROBLEMA. 
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Los problemas actuales de la sociedad y de la institución se vinculan a 

varios factores especialmente de orden social. Las demandas surgen de la misma  

comunidad que es quien padece los inconvenientes y puede identificar los factores 

que la afectan. En este sentido, hay que señalar que desde hace tiempo esta 

modalidad se da a partir de la importancia de algunos  

Una de las intenciones más importantes es integrar a niños/as y 

adolescentes a partir de proporcionarles un espacio donde puedan hacerse escuchar, 

dialogar, disentir,  expresar sus necesidades en un lugar donde pueden acordarse 

formas de resolución de conflictos, además de actividades lúdicas, deportivas, 

comunicacionales, educativas, etc. 

Se pueden lograr varios objetivos con las nuevas formas de abordaje en el 

conflicto social que constituyen modelos nuevos de prevención basados en la 

participación de la comunidad.. 

        3- FUNDAMENTACIÓN: 

 

El actual Proyecto es parte de un nuevo Paradigma en Seguridad que 

resignifica las prácticas policiales dentro de un contexto que se define por la 

complejidad y conflictividad. 

De allí que se proponga una secuencia de diferentes actividades y 

programas destinados abordar distintos problemas en el corto, mediano y largo plazo 

en tanto la conflictividad actualmente se encuentra agudizada  por el alto grado de 

vulnerabilidad de la mayorías de los habitantes especialmente niños/as y 

adolescentes. 

Es necesario hacer mención  acerca de la importancia de pertenecer a la 

comunidad a la que pretende dar respuestas que  a veces fracasan por su abordaje no 

adecuado a las actuales necesidades. Se considera que la comunidad está 

desbordada de requerimientos y con escasez de posibilidades para resolverlos lo cual  

construye una estructura social desigualitaria a la que debemos atender ya que 
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quienes por distintas razones, nacen, crecen y se desarrollan con escasez de 

estímulos  que los posicionen frente  a zonas donde el control, el seguimiento y la 

cobertura social suelen ser escasa. 

Esta nueva  perspectiva sitúa a la Institución Policial en una situación 

especial: por un lado, está cerca de la comunidad y en todo el territorio provincial, lo 

que permite conocer de cerca los problemas de cada grupo social, y por otro, tiene un 

rol decisivo en cuanto a proteger derechos. En consecuencia se requiere que el 

trabajo policial devuelva a la comunidad la confianza, el apoyo y permanente 

encuentro con  quienes desarrollan la tarea.  

Se debe tener en cuenta que la problemática de la inseguridad pública es de 

carácter multicausal por lo cual de deben buscar alternativas diversas y novedosas 

que contribuyan a edificar una comunidad más segura, más integrada, con mayores 

grados de libertad respecto del miedo y de la vulnerabilidad psicosocial, la que se 

define como un estado de “riesgo a ser dañado” por ausencia de  un tejido social 

que contenga las necesidades de todos y cada uno de los miembros de la comunidad. 

De esta forma, se cumple con la expectativa de la población acerca del rol 

policial al servicio de la comunidad, saliendo del modelo tradicional. Hoy éste requiere 

de un acercamiento constante con el grupo social, y una alianza con el mismo dando 

respuesta a una nueva necesidad social: la alianza entre la comunidad, la institución 

policial y las políticas en seguridad. 

Por último es importante señalar que, dada las particulares circunstancias en 

las que se dio inicio al proyecto las primeras etapas del mismo, se han concretado en 

la práctica, restando las etapas subsiguientes hasta completar el mismo para su 

evaluación final. 

Los fundamentos normativos están contemplados en las Leyes Provinciales 

6721/99 del Sistema Provincial de Seguridad Pública de la Provincia de Mendoza y  

6722/99 Ley de Policías de la Provincia, donde se proclama la adhesión al paradigma 

de Policía Comunitaria, como modelo teórico-práctico para el funcionamiento de esta 

Institución, y la efectiva participación de la comunidad en la elaboración, 

implementación y control de las políticas de seguridad pública. En este sentido resulta 
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esencial reconocer que el rol tradicional de la institución policial ha sido superado por 

las circunstancias y se deben complementar con acciones que prevengan el delito 

desde lo social. 

Teniendo en cuenta que las  características de las zonas vulnerables están 

basadas en la ausencia de posibilidades de integración, el proyecto intenta brindar 

elementos de socialización secundaria y complementaria para promover la 

ciudadanización. Es decir, la integración social, el pleno acceso a los derechos, a la 

comunicación, interrelación social, y básicamente a la infancia y adolescencia con la 

protección que brindan los instrumentos provinciales (ley 6354)Nacional (Ley 26061) y 

la Convención Internacional de los derechos del niño (CDIN) 

 

4.  OBJETIVOS: 

4.1. OBJETIVO GENERAL: 

Crear el programa de contención social de niños/as y adolescentes en situación 

de riesgo psicosocial destinado a brindar elementos de socialización, comunicación, e 

intercambio social a partir de la iniciativa policial y participación  de las instituciones de 

la sociedad civil teniendo en cuenta la base filosófica de la Doctrina de la protección 

Integral incorporada en la CIDN y normativa internacional, nacional y provincial. 

       4.2    OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Convocar  a personal policial dispuesto a trabajar en temas relacionados a 

la niñez y adolescencia a fin de lograr adhesión, permanencia, y difusión 

del programa. 

 Convocar a niños/as y adolescentes de diferentes zonas de la provincia que 

se encuentren en riesgo psicosocial. 

 Adecuar estrategias para promover la permanencia en el programa a través 

de actividades varias que complementen la socialización. 

 Convocar a todas las instituciones estatales y privadas que trabajen en el 

tema infanto-juvenil. 

 Procurar adhesión y apoyo institucional e interinstitucional, de entes 

privados, públicos de orden municipal y provincial. 
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 Programar la capacitación  permanente del personal policial en temas 

relacionados al programa (derechos del niño, aspectos pedagógicos, 

psicológicos, educacionales, comunicacionales de la niñez y adolescencia 

etc). 

 

SUBPROGRAMAS: 

 

          CAPACITACIÓN DEL PERSONAL AFECTADO AL PROGRAMA: 

          Objetivos: 

 

           General: 

 

 Lograr que el personal policial afectado al programa tenga recursos 

téoricos, prácticos, metodológicos  e instrumentales para lograr la adhesión 

de  niños/as y adolescentes al programa prevención  del riesgo psico –

social en base a la Doctrina de la Protección Integral (CIDN). 

 

Específicos: 

  

 Brindar elementos al personal afectado para que los niños/as y 

adolescentes logren adhesión, permanencia y difusión del programa. 

 Programar con el personal policial actividades de intercambio, aprendizaje 

e incorporación de aspectos que faciliten la comunicación con niños/as y 

jóvenes. 

 Incorporar en el trabajo policial, elementos de los aspectos subjetivos de la 

niñez y adolescencia, especialmente cuando hay carencias en la 

socialización. 
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 Elaborar con el personal policial estrategias de acercamiento a las 

instituciones de la sociedad civil y de orden estatal a fin de complementar  

las tareas, incorporando a las que se dediquen a actividades específicas 

del programa. 

 Intentar que el trabajo policial correspondiente al programa trascienda a la 

sociedad con el compromiso y la participación de la misma. 

 Permitir iniciativas de los miembros que trabajen en el programa para su 

enriquecimiento y crecimiento. 

 Lograr que el programa se refuerce con el trabajo interdisciplinario, 

interinstitucional y transversalizado con la comunidad. 

SUBPROGRAMAS DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR: 

1-  Capacitación policial en el conocimiento y aplicación de la normativa internacional, 

nacional y provincial que contiene la Convención Internacional de los 

Derechos del Niño. 

2-  Capacitación  en el manejo grupal con estrategias apropiadas. 

3 -    Capacitación en estrategias de supervivencia. 

4  Capacitación en temas ecológicos. 

BREVE RESEÑA DEL DESARROLLO DEL PROYECTO DESDE FEBRERO DE 

2008 HASTA LA FECHA. 

 

PRIMERA ETAPA: 

La instrumentación del Programa se llevó en la Distrital Este. 

1- Detección de personal policial dispuesto a trabajar en temas relacionados a la 

protección de los derechos de la niñez. 

 

2_ Detección de problemáticas  de la niñez en barrios o zonas con difícil acceso a 

alternativas que protejan sus derechos a través de iniciativas y participación en 

actividades culturales, recreativas, deportivas.  
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3- Análisis de los recursos de la sociedad, del barrio, o la zona para poner  

disposición de los niños y niñas, alternativas para la socialización. 

 

2ª Etapa: 

1- Puesta en marcha de actividades recreativas y deportivas con niños y niñas de 

un barrio periférico (―vulnerable‖) de la ciudad de San Martín. 

2- Incorporación de personal policial en otros distritos del Dpto de San Martín y 

del resto de la Distrital Este. 

3- Trabajo semanal con los niños incorporando actividades, difundiendo el 

programa y promocionando la actividad en diferentes barrios, y distritos. 

4- Trabajo conjunto de la Institución Policial conectándola con la mayoría de las 

instituciones de la sociedad. 

 

3ª Etapa: 

      1ª- Institucionalización del Programa a nivel ministerial. 

      2ª-Visibilización social en actividades varias: desfiles, Legislatura, Ministerio. 

      3ª Incorporación gradual de mayor número de personal policial y de niños y 

          niñas. 

      4ª- Incorporación de Cursos de Capacitación Policial en diversos temas 

         relacionados a la niñez, especialmente, CIDN, leyes nacional y provincial. 

      5ª- Extensión del Programa a otros departamentos: Maipú, Lavalle,  

CONCLUSIONES: 

    De acuerdo a lo descripto y planteado en la ponencia,  se puede señalar que la 

institución Policial ha logrado gradualmente incorporar el tema de la Niñez y 

Adolescencia a partir del programa ―Creciendo Juntos‖,  teniendo en cuenta que  hasta 

entonces éste  fue relegado ya que no se lo asoció a la tarea específica policial, 

representada en el rol tradicional de la represión del delito. 



Trabajo Científico del Primer Congreso Latinoamericano de Niñez, Adolescencia 
y Familia 

Mendoza – Rca. Argentina 

Noviembre 2009 

 

 1116 

Sin embargo,  la tarea institucional es muy importante en el tema preventivo, él 

cual no se puede desarrollar sin el apoyo de la comunidad. En efecto, todas las 

problemáticas sociales requieren del mismo para lograr efectividad, teniendo en 

cuenta que la comunidad es la que más conoce sus problemas, puede aportar 

soluciones y recursos, y además, es el eje de las relaciones sociales. Esto quiere decir 

que el desarrollo de las mismas depende en gran medida de la participación y 

compromiso de la propia comunidad. 

Por ello, el Programa tiene un importante  desarrollo,  convocando a un número 

significativo de niños y niñas (1.500) quienes han logrado obtener una identidad desde 

lo social, una pertenencia con reconocimiento  y  una referencia, todo  a partir de la 

institución policial la que incorporó además, el acompañamiento de la comunidad. 

La Convención Internacional de los Derechos del Niño es la base de una nueva 

perspectiva en cuanto a considerar a los niños y niñas  ―sujetos de derechos‖, lo que 

significa posibilidad de pertenecer, permanecer, y desarrollarse en un ámbito de 

respeto por sus derechos, con posibilidad de crecer con libertad y con posibilidades  

de acceder a derechos que le son propios: educación, salud, recreación, libres de 

violencia y de menoscabo de su condición de vulnerabilidad.. Por ello, el trabajo desde 

el Estado a través de las políticas públicas debe abocarse a responsabilizarse por  los 

posibles déficits en el cumplimento de estas obligaciones debidamente 

normativizadas.. Como parte esencial del Estado y de las políticas de prevención de la 

violencia, la Institución Policial es fundamental en el planteo de esta responsabilidad 

política. De allí que la función preventiva, habitualmente relacionada a Desarrollo 

Social, es novedosa y necesaria, especialmente en lo planteado, es decir, desde el 

abordaje de la niñez con desprotección social,  desde la perspectiva  integral, con 

apoyo de la comunidad, con capacitación y compromiso,  logrando los objetivos 

propuestos. 

Cabe señalar que ésta tiene nuevas demandas sociales que exceden el rol 

habitual, en tanto éstas requieren compromisos mayores, complejos y especialmente, 

en conjunto con la comunidad, con capacitación específica en temas que estaban 

relegados, y mayor participación en la prevención de la violencia en cualquiera de sus 

formas las cuales siempre representan nuevos desafíos. 
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Despacho de Comisión 6 B  

  

JÓVENES INFRACTORES Y SEGURIDAD 

CIUDADANA 

 

La Comisión Recomienda:  

 

1.- Establecer desde el Estado Políticas Públicas que atiendan a la niñez desvalida y 

tiendan a la recuperación de los jóvenes en conflicto con la Ley Penal, requiriendo 

para ello inversiones en Programas y estructuras para el tratamiento interdisciplinario 

de las adicciones,  fomento de la educación, actividades culturales y deportivas, sin 

dejar de generar en los adolescentes la idea de responsabilidad por sus conductas 

ilícitas. Ponencia  

 

2.- Pensar las Políticas Sociales y de Seguridad de manera articulada, con el fin que 

tengan un impacto esperado en materia de promoción y de prevención en el trabajo 

con adolescentes trasgresores legales. Propiciar un modelo de gestión que tienda a un 

modelo equilibrado y equitativo del territorio y que tenga que ver con recuperar a los 

sujetos históricos – sociales, su identidad, su historia y revalorizar el lugar que habitan: 

EL BARRIO.-  

 

3.- Que se dedique en forma exclusiva a la articulación, coordinación y enlace 

intraministerial e interministerial, resaltando fundamentalmente la producción de 

alianzas estratégicas, redes y construcción de un escenario de gestión democrática y 

conjunta.-  
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4.- Crear programas de contención social de niñas, niños y adolescentes en situación 

de riesgo destinado a brindar elementos de sociabilización, comunicación e 

intercambio social a partir de la iniciativa policial y participación de Instituciones de la 

sociedad civil, teniendo en cuenta la base filosófica de la doctrina de la ―Protección 

Integral.-  

 

5.- Abordar con una mirada sistémica la problemática del delito juvenil, utilizando 

herramientas claves como lo son los mapeos sistémicos y diagramas causales. 

Incorporar el modelo de Policía Comunitaria o de Proximidad para con ello trabajar no 

por la Comunidad sino con la Comunidad y finalmente tener presente la criminología 

como herramienta de prevención del delito en especial la teoría del Auto – Control y 

Control Social.- 


